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ADVEHTEKrciAS
Asertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
«,iS a2u.ncloa n? oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 

?flniaUoia Pr0V1°clal‘ ,En ^s subastas celebradas por entidades 
caal(iuier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

W0 de 108 anuncios, según Reales órdenes dé 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. '

ADMINISTRACION CENTRAL

Servicio Nacional de la Patata de
Siembra

Circular número. 5 por la que se dictan 
las normas por las que se ha de rigir 
el comercio de la patata de siembra, en 
la campa fia 1945-46.
En cumplimiento del artículo sexto 

del decreto de 6 de Diciembre de 1941 
por el que se crea el «Servicio Nació 
nal de la Patata de Siembra», la Jan 
ta Rectora del mismo ha aprobado las 
siguientes normas, que han de regir 
en el comercio de la «patata seleccio
nada de siembra» y de la «patata auto
rizada de siembra» durante la campa
na 1945-1946.

PROVINCIAS PRODUCTORAS

' > Comercio
J/ Se considerará como «patata 

seleccionada de siembra» la produci-

viarlas rectificaciones que durante la 
recolección se vayan produciendo, con 
el fin de concretar la cosecha efectiva.

3.a La patata de siembra «autori
zada» y «seleccionada» solamente po
drá ser vendida a través de los alma
cenes de selección, una vez inspeccio
nada y precintada, y no podrá circu
lar sin los «conduces» o guías corres
pondientes.
• Las guías serán expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Siem
bra de la ORAPA o CHEPA provin
cial, por delegación do la Comisaría 
de Recursos de la zona o del organis
mo de la Comisaria general de Abas
tecimientos que rijan la provincia.

4.° En lo que 8$ refiere a la patata.
«autorizada», únicamente podrán ac 
tuar como almacenistas los autoriza
dos por las Jefaturas Agronómicas 
provinciales e inscritos en su libro-re-

da en las provincias de Alava, Burgos I gistro. Para autorizarlos será necesa- 
y Falencia por las Sociedades a quie- I r^0 Que 86 hubieran dedicado a este 
nes el Servicio Nacional ha concedido | comercio en años anteriores y tenga 
su producción y que reúna las condi- I almacenes apropiados, dedicados ex- 
ciones que se señalan en el apartado I elusivamente a este producto, salvo 
14 de estas normas. I Que, por conveniencias del servicio

Como «patata autorizada do siem I 0 creación de nuevas zonas, haya ne- 
bra» toda la demás patata de siembra I cesidad de autorizar otros almace- 
intervenida por el Servicio, producida I nistas. •
en zonas aprobadas por el mismo y I En la «seleccionada» actuarán co 
que reúna las condiciones que se de- I mo almacenistas y selectores las pro 
tallan en el apartado 13 de estas ñor- I P^8 entidades productoras que ten 
mas. ' I drán almacenes dedicados exclusiva

2 .a En lo que se refiere a la «pa I mente a esta patata.
tata autorizada de siembra» con las I 5.° La patata de siembra circulará 
declaraciones de los agricultores de I desde casa del agricultor hasta el al 
las zonas de siembra formarán las Je- I macón selector o de remisión con un 
faturas Agronómicas resúmenes por I «conduce» compuesto de cuatro cuer 
pueblos y variedades para saber la I pos, en los que conste el nombre del 
patata de que se puede disponer. De I vendedor, el del almacenista, canti- 
estos resúmenes se enviará una copia I dad y variedad de patata, punto de 
a la Jefatura del Servicio. Unicamente I origen y lugar de destino. Irán flrma- 
P.or los agricultores inscritos y por las dos por el Delegado local de la Jefatu- 
cantidades de patata declarada se po I ra Agronómica en los de «patata eu- 
M solicitar guía para el transporte. I torizada» y por -,1a entidad concesio

Respecto a la «patata seleccionada I naria en los de «seleccionada»,
4e siembra», las entidades concesio- I El primero de los cuatro cuerpos 
carias harán, antes de la recolección, quedará como matriz en poder del De 
ima estadística completa y detallada, I legado local de la Jefatura Agronómi- 
Por pueblos y cultivadores, de la pro- | ca o entidadconcesionaria; el segundo 
Succión probable de cada uno. y tercero pasarán a poder del almace-

Antes del 20 de Octubre enviarán I nieta, siendo el cuarto para el produc 
«na copia autorizada de esta estadía- tor, como justificante de la salida de 

ca a la Jefatura del Servicio Nació- I su patata. De los dos cuerpos que se
Qal y otra a la Jefatura Agronómica de I hace cargo el almacenista, se enviará 
IaProvincia, Al mes volverán a en ' el segundo a la Sección de Siembra de 

la ORAPA o CHEPA, sirviéndose el presentante de la. provincia consumi- 
tercero de guía para el transporte a dora él o los almacenistas que le han 
su almacén de selección y para obte- de suministrar la patata.
ner en su día la guía única de circu- La Jefatura Agronómica, dentro de 
‘úción. . | 1q  posible, atenderá los deseos de loe

Después de inspeccionada y precia I compradores autorizados respecto a la 
tada la patata por la Jefatura Agronó I elección de origen y variedad.
mica, será necesaria, para el transpor I En lo que se refiere a la «seleccio- 
te desde el almacén de remisión a des I nada», la Jefatura del Servicio Nació» 
tino, la guía única de circulación, que I nal determinará directamente quéen- 
se extenderá a petición del almacenis- tidad ha de suministrar los cupos y 
ta, exigiéndose para ello la autoriza- I variedades de cada provincia consu- 
ción de la Jefatura Agronómica para I midora, poniéndolo en conocimiento 
importar los kilos pedidos a los «con del Ingeniero Jefe de la Sección de 
duces» a que antes se hace referencia I Siembra de-la ORAPA o CHEPA de 
por cantidades y variedades iguales a origen y destino.
las solicitadas. I 10. Cuando el Servicio estime que

Por lo que se refiere a la patata se debe: dar preferencia en el envio a de- 
leccionada de siembra, deberá enten- I terminadas provincias por ser más 
derse que su circulación habrá de ser tempranas, lo comunicará a las Jefa- 
amparada por los referidos «condu- I* turas Agronómicas.
ces», tanto cuando se transporte desde I H- La patata de siembra solamen- 
la casa del agricultor, hállase o no Me se venderá a los representantes de 
precintada, a los almacenes, como I ^aa Secciones de Siembra de las ORA- 
cuando vaya destinada a los de remi- PAS o CHEPAS de destino, para cu- 
sión o destino. . I y» gestión deberán estar debidamente

Estos «conduces» serán facilitados I autorizados por el Jefe de la misma, 
a las Secciones de Siembra de las I 12. Se considerará terminada la
ORAPAS o CHEPAS provinciales por I campaña de exportación de patata de 
el órganismo de la Comisaría gene- I siembra el día l.° de Abril próximo, 
ral de Abastecimiento de que depen- I sin que a partir de esa fecha, puedan 
dan. ' I expedirse guías de circulación. Se ex
. 6.a Los almacenistas llevarán un I la patata llamada de «golpe» 

libro de entradas y otro de salidas y | de las provincias de Alava, Burgos y 
remitirán semanalmente ala Jefatura I falencia, destinada a la región Gen 
Agronómica provincial parte de en- I tro‘ Esta lecha podrá ser prorrogada 
Iradas y salidas/con arreglo al mode I Por Jelatura del Servicio cuando lo 
lo que determine el Servicio. ( - considere e  ecesario para el buen abas

7 .a Los días 1 y 15 de cada mes, la I tecimient0 de esta semilla.
Jefatura Agronómica de la provincia I " - Selección
de origen remitirá a la de destino, así I 13. Para ser considerada una pa 
como a la Comisaría de Recursos de tata como «autorizada de siembra» ne- 
la Zona, relación de la patata que se I cesita reunir las siguientes condicio- 
leha enviado, destinario y precioso I nes:
bre vagón origen, y al Servicio Nació a) Pertenecer a variedades recono 
nal, telegráficamente, relación de la I cidas por el Servicio.
patata exportada y provincia de des 6) Proceder de cultivos secanos, 
tino. I llevados a cabo en pueblos aprobados

8 .° El Servicio comunicará a cada I por el Servicio.
Jefatura Agronómica el cupo de expor I ■ c) Los tubérculos serán de la for- 
tación que se ha fijado a su provin ma normal de la variedad y su peso 
cia* I estará comprendido entre 30 y 180

9 ." Los cupos a exportar de «auto- I gramos. Para las variedades que así 
rizada» se distribuirán entre los al- I lo exijan, y previa propuesta de las Je- 
macenistas autorizados que formen I faturas Agronómicas, podrán ampliar 
parte de la Sección de Siembra de la I se estos límites.
ORa PA o CHEPA, siendo deber del I 14, Para ser considerada una pa- 
Jefe de la misma el indicar a cada re- tata como «aleccionada de siembra»
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necesitará reunir las siguientes condi 
ciones:

a) Proceder de campo y cultivos 
reconocidos y admitidos por el Serví 
ció.

6) Los tubérculos serán de la for 
ma normal de la variedad y su peso 
estará comprendido entre 25 y 200 
gramos según variedad, que determi 
nará la Jefatura de Servicio. .

15. Cada saco de patata «autori
zada» llevará dentro una etiqueta en 
la que figure el nombre de la variedad 
el del almacenista, pueblo o zona de 
origen y el peso envasado. En la par 
te de fuera llevará otra etiqueta con el 
rótulo «patatas autorizadas de siem 
bra».

En la «seleccionada» se incluirá 
dentro del envase' una tarjeta certifi
cado en la que figure el nombre de la 
variedad, con las carácterísticas de 
precocidad y peso envasado, y en la 
que la Jefatura Agronómica provincial 
certifique que la patata procede de 
cultivos inspeccionados en pie por la 
misma y reúne las condiciones de sa
nidad, pureza y demás establecidas 
por el Servicio Nacional para esta pa 
tata. En la parte de fuera llevará una 
etiqueta con el rótulo «patata selecio- 
nada de siembra», así como el nombre 
de la variedad Si la entidad produc 
tora desea agregar otra etiqueta o ró 
tulo, someterá su texto a la aproba 
ción del Servicio.

16. Se admitirá en la «autorizada» 
una tolerancia de cinco tubérculos por 
cada cien, en lo referente a mezclas 
de variedades; la misma respecto al 
peso y dos tubérculos por cada cien en 
dañados y enfermas, no pudiendo pa
sar la suma de los tres conceptos de 
ocho por cada cien tubérculos.

En la «selecionada» estas toleran 
cias serán, respectivamente, de dos, 
cuatro y dos tubérculos por cada cien, 
sin que su suma pueda pasar de seis.

17, Cuando los almacenistas de 
«autorizada» no cumplan las normas 
establecidas para el comercio de este 
producto, podrá la autoridad de Abas 
tecimientos do quien dependan san 
clonarles con la supresión temporal o 
definitiva de expedición de guía a su 
nombre. También podrá la Jefatura 
Agronómica proponer a la del Servicio 
la apertura de expediente y sanción 
pecuniaria cuando, a su juicio, lo me 
rezca la falta cometida. Cuando las 
Sociedades productoras de «patata se
leccionada» de siembra falten a las 
normas establecidas, la Jefatura Agro 
nómica lo pondrá en conocimiento del 
Servicio, para imponer la sanción 
correspondiente.

18. El Servicio Nacional comuni
cará a cada Jefatura de las provincias 
productoras los precios de la patata 
«autorizada» y «seleccionada» en su 
provincia,

19. Para selección, manipulación 
y beneficio en la patata «autorizada» 
se,fijará a los almacenistas, por la Je
fatura Agronómica, un margen que no 
podrá exceder de 15 céntimos en kilo 
Igualmente fijará el importe del trans
porte hasta vagón origen. Sumando 

■ estas cantidades y 8‘50 pesetas en 100 

kilos como valor del envase, que será 
nuevo, se tendrá el precio sobre vagón 
origen, que será comunicado al Servi 
ció Nacional.

20 . Para atender a los gastos que 
origine el Servicio, cobrarán las Jefa
turas Agronómicas, al hacer el precin
tado, un céntimo por kilo de «pata au
torizada» de siembra» y céntimo y me
dio por kilo en la «selecionada de 
siembra» y en la procedente de prime 
ra multiplicación de la patata ex 
tranjera, sin que, por ningún concep
to, pueda cobrarse otra cantidad por 
las Jefaturas ni sus Delegados.

21. Al final de la campaña cada 
Jefatura Agronómica enviará a la del 
servicio una Memoria-Resumen de la 
misma y rendirá cuentas de los ingre
sos y gastos de la campaña,con arre
glo a las normas del Servicio.

pr o v in c ia s  c o n s u mid o r a s

22. Acordado por el Servicio Na
cional que lá distribución de la patata 
de siembra en la próxima campaña se 
reaiice mediante cupos provinciales, 
la Jefatura del mismo comunicará a 
cada provincia el cupo fijado y la pro
cedencia de la semilla que ha de im
portar.

Para que se pueda realizar la distri
bución de la patata de que se dispon
ga, en cantidades y variedades, sien
do los cupos señalados cifras máxi
mas a importar, es obligacióñ de las 
Jefaturas Agronómicas de cada pro
vincia consumidora remitir a la Jefa
tura del Servicio Nacional, para el día 
10 de Octubre, notas de la patata, 
tanto «seleccionada» como «autoriza
da» que su provincia necesita impor
tar, peticiones que serán revisadas, 
si se considera necesario, para los 
días 10 de Noviembre y 10 de Diciem
bre. ■

Teniendo en cuenta las peticiones 
de las provincias consumidoras y las 
existencias de simiente, la Jefatura 
del Servicio Nacional comunicará a 
cada una el cupo definitivo fijado y la 
forma de adquirirlo.

23. La Jefatura Agronómica pro 
vincial señalará los cupos y varieda
des por pueblos, dentro de la cantidad 
total a adquirir,

24. El cupo total de la provincia 
será distribuido entre los almacenis
tas que componen la Sección de Siem 
bra de la ORAPA o CREPA de la pro 

■ vincia por el Jefe de la misma, que 
dará una autorización a los Delegados 
de los almacenistas para que realicen 
las compras en las provincias de orí 
gen. . '

Habiéndose concedido por el Servi 
ció Nacional autorización a las casas 
productoras de patata seleccionada de 
siembra de las provincias de Alava, 
Burgos y Falencia para actuar como 
almacenistas distribuidores, para de 
terminadas cantidades y provincias, 
deberán dichas casas actuar en la 
venta de la semilla a los agricultores, 
dentro de las normas generales esta 
biecidas para las ORAPAS o CHEPAS.

25. El cupo asignado a cada alma 
cenistase distribuirá entre los agri 
cultores por sacos completos, precia 
tados, mediante vales, que serán faci 

litados en cada pueblo por los respec
tivos Jefes de las Hermandades de La 
bradores, de acuerdo con las instrue 
ciones que reciban de sus Jerarquías 
sindicales, no habiendo, por tanto 
necesidad de detallistas.

26. Los almacenistas llevarán un 
libro registro de entradas y otro de sa 
lidas, del modelo que determine la Je 
fatuta del Servicio, remitiendo men 
sualmente a la Sección de Siembra de 
la ORAPA o CREPA relación de los 
vales en su poder, quien, a su vez, en
viará un resumen a las Jefaturas Agro 
nómicas.

27. Esta patata solo podrá circular 
en la forma que determinan los apar 
lados 3 y 15 de estas normas.

28. El precio a que se venderá la 
patata’al agricultor y que las Jefaturas 
Agronómicas someterán a la aproba 
ción del Servicio Nacional, se formará 
con tos siguientes conceptos:

Kilogramo ■

Pesetas

Precio sobre vagón origen, 
con envase.................

Transporte.........................
Impuestos, si los hay.........
Para beneficio del almace

nista de destino, gastos 
de descarga y transporte * 
a almacén, distribución 
y mermas, incluso por 
accidentes o heladas.... 0 11
Este precio deberá figurar en un 

cartel bien visible en los almacenes.
29. Si las Jefaturas Agronómicas 

encontraran dificultades para el ñor 
mal desarrollo de este comercio en la 
actual campaña, deberán ponerlo in 
mediatamente en conocimiento del 
Servicio Nacional para que éste tome 
las medidas oportunas.

30. La falta de la debida diligen 
cia, tanto en los representantes de 
las Secciones de Siembra de las ORA 
PAS o CHEPAS de destino, como en 
las casas vendedoras de «patata selec 
cionada» será comunicada por los In 
genieros Jefes de las mismas al Servi 
ció Nacional y a las autoridades de 
quienes dependan para que por ellos 
se tomen, con la mayor rapidez, las 
medidas que se estimen oportunas.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 10 de Septiembre de 1945.— 
El Subsecretario Presidente de la Jun 
ta Rectora, Emilio Lamo de Espinosa. 
—Señor. Jefe del Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra.

(B. O. del E. del dia 13 de S.)

Oficio liaeiODiil del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Circular a Ayuntamientos y agricultores 
. Con esta fecha se dispone la apertu
ra de los molinos de trigo, para cuyo 
funcionamiento en la actual campaña 
1945 46, se publican normas oportu- 
sas a seguir por los molineros, siendo 
una de éllas la Ineludible necesidad 
del «conduce» que habrá de acompa
ñarse a la mercancía y para cuya ex
pedición por las Alcaldías, se dispone 
lo siguiente: .

Primera. Solamente podrán expe
dir «conduce» aquellos Ayuntamien 
tos que tengan/ultimadas y remitidas 
a esta Jefatura las declaraciones 04, 

con sus correspondientes anexos y r» 
súmenos, debiendo extender aquel do 
cumento a vista de la cartilla de ma 
quila (tabla 6 del modelo C-l) qnP 
aparezca autorizada por el Jefe de ni macéndelS. N. T. a1’

Segunda. Es requisito indi8pen8il 
ble que se haya entregado el cupo for 
zoso, a no ser que la Alcaldía tenga 
remitido a esta oficina-el documento 
acreditativo de haberlo recogido con 
carácter colectivo, el compromiso do 
su entrega en los almacenes del S.N.T 
cuyo documento suscribirá la JuÑa 
Agrícola local.

Lo que se hace público en evitación 
de la responsabilidad que pudieran in. 
currir las Alcaldías que expidan »con
duces» sin sujeción a lo dispuesto.

Soria 13 de Septiembre de 1945.^ 
El Jefe provincial. . 1748

Circular a molineros
A partir del día 15 del actual mes, 

queda levantada la clausura dispuesiá 
por esta Jefatura provincial en fecha 
15 de Julio (B. O. del día 17) para ios 
molinos que posean autorización o per. 
miso del 8. N. 7. para molturar trigo, 
pudiendo los molineros levantar los 
precintos y trabajar con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. El molinero deberá ha
llarse en posesión de la autorización 
del presente ejercicio 1945 46, expe
dida por esta oficina, en la que taxa
tivamente se exprese que le están per
mitidas las operaciones de moltura- 
ción de trigo.

Segunda. Además del trigo y cuan
do las cartillas de maquila estén com
pletadas con centeno, podrá molturar
se este cereal, cobrando la maquila de 
uno u otro producto, siempre en me
tálico (nunca en especie), y a los pre
cios señalados en el cartel, que os 
obligatorio exponer al público.

Tercera. Solamente se admitirán 
mercancías acompañadas de «condu
ce», expedido por la Alcaldía, y su co
rrespondiente hoja C-l, firmada y se 
liada, en la que aparezca también di
ligenciada y firmada por el Jefe de al
macén del S. N. T. la cartilla de ma
quila (tabla 6). En esta parte de la de
claración C 1, los molineros firmaran; 
justificando las siguientes anotado 
nes: Fecha de la molí suda; cantidad 
molturada (coincidente con el conduce 
y los libros de maquila) y la que que 
da disponible para sucesivas opera 
clones.

Cuarta. Sigue en vigor lo dispues 
to en años anteriores sobre remisión 
de partes mensuales, junto con los 
conduces, y lo referente al canon, 1'50 
pesetas quintal métrico para indemni 
zación a molinos de trigo clausurados.

Soria 13 de Septiembre de 1945. - 
El Jefe provincial. 1743

AYUNTAMIENTOS
Durante el tiempo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada úna de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Patente de circulación de 
automóviles

Almajano y Matamala de AW 
zán. -

Imprenta provincial.
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